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Bogotá D.C. 30 de abril de 2026 
 
Honorables concejales 
JULIAN ESPINOSA ORTÍZ  
ANDRÉS DARÍO ONZAGA  
Concejo de Bogotá 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición No. 390 del 2026 del Concejo de Bogotá con 
radicado del Concejo de Bogotá No. 2026EE6130 y radicado TTSA No. 
20265300076922 del 27 de abril del 2026. 
 
Tema: Contratación Bajo la Modalidad De Bolsa. 
 
Respetados Concejales,  

En atención a la Proposición No. 390 de 2026, radicada ante la Terminal de 
Transporte S.A. mediante radicado No. 20265300076922 del 27 de abril de 2026, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 741 de 2019, modificado por 
el Acuerdo Distrital 837 de 2022, nos permitimos dar respuesta al cuestionario 
formulado, en los siguientes términos: 

De manera preliminar, resulta pertinente precisar que la Terminal de Transporte S.A. 
es una sociedad de economía mixta del orden distrital, vinculada a la Secretaría 
Distrital de Movilidad, constituida bajo la forma de sociedad anónima, dotada de 
personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa. 

La entidad desarrolla actividades económicas en competencia con el sector privado 
y, en consecuencia, su actividad contractual se rige por las disposiciones del 
derecho privado, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 93 de la Ley 1474 de 2011, el Código de Comercio, el 
Código Civil y el Manual de Contratación vigente de la Terminal de Transporte S.A. 

En concordancia con lo anterior, el Manual de Contratación de la Terminal de 
Transporte S.A. establece que la gestión contractual de la entidad debe 
desarrollarse bajo los principios de transparencia, economía y responsabilidad, 
previstos en los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 80 de 1993, armonizados con los 
principios de la función administrativa, la buena fe y la autonomía de la voluntad.  

Así mismo, el Manual dispone expresamente que la Terminal de Transporte S.A. 
podrá adelantar procesos contractuales mediante la modalidad de Bolsa Mercantil 
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de Colombia – BMC para la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes, previa verificación técnica, jurídica y financiera correspondiente. 

Con fundamento en lo anterior, y en ejercicio de la autonomía contractual 
reconocida a las entidades sometidas a régimen especial, la Terminal de Transporte 
S.A. adelantó el proceso de contratación mediante el mecanismo de negociación 
administrado por la Bolsa Mercantil de Colombia – BMC, en el marco del Mercado 
de Comercialización entre Privados – MERCOP. 

En atención a lo solicitado, se procede a presentar respuesta integral al cuestionario 
formulado por el Honorable Concejo de Bogotá.. 

Dicho lo anterior, sobre las preguntas dirigidas a la Terminal de Transporte S.A.: 

1.      Remitir en el archivo en formato Excel adjunto la información de la totalidad 

de procesos que han contratado las entidades del distrito durante los años 2024 
al 2026 utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación de 
bienes y/o servicios. En dicho archivo se deberá incluir, como mínimo, la 
siguiente información para cada contrato: 

● Entidad distrital contratante 

● Número de identificación del proceso contractual en SECOP. Más el 
enlace (link) del proceso contractual publicado en la plataforma SECOP. 

● Objeto del contrato tal cual aparece en el contrato subido a SECOP 
● Cuantía 

● Duración del contrato (meses) 
● Modalidad de contratación 

● Fase actual del contrato 

● fecha de inicio y fecha estimada de finalización. 

● Nombre del contratista 

● NIT/ CC 

● Estado detallado de ejecución del contrato 
● No. y Fecha Acta Selección Comisionista 

● Participantes y porcentaje de Comisión acta de selección 

● Criterio de selección 

● Operador e integrantes (si es Consorcio o Unión Temporal) y 
Representante Legal 

● CC y/o Nit. 
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RESPUESTA: Se adjunta archivo con la información solicitada. 

2. Remitir un informe detallado en el que se manifieste debidamente la justificación 

técnica y financiera sobre el porqué las entidades del distrito decidieron contratar 
utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil; Dicho informe debe contener: 

● Indique el año a partir del cual la entidad comenzó a utilizar el 

mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o 

servicios 

● Indique en número, el número total de procesos adelantados mediante 
este mecanismo de contratación por bolsa mercantil. Durante el periodo 
2024-2026. 

● Informe el valor total anual contratado a través de Bolsa Mercantil durante 
el periodo 2024-2026. 

● Precise qué porcentaje del total de la contratación de la entidad 
corresponde a operaciones realizadas mediante Bolsa Mercantil. 

● Exponga de manera detallada las razones técnicas y económicas que 
sustentan la decisión de acudir al mecanismo de Bolsa Mercantil, en lugar 
de otros procedimientos de selección previstos en el Estatuto General de 
Contratación. 

● Para cada uno de los procesos reportados, se precisa la justificación 
particular que motivó la utilización de la Bolsa Mercantil. 

● Señale las ventajas identificadas para contratar por Bolsa Mercantil sobre 
otros procedimientos de contratación 

● Precise los criterios técnicos utilizados para definir las condiciones de 
negociación en la Bolsa. 

● Informe si la entidad ha efectuado evaluaciones de eficiencia económica 
del mecanismo. En caso afirmativo, demuestre las razones justificantes. 

● Identifique la totalidad de costos asociados de la entidad a la utilización 
de este mecanismo de contratación por bolsa mercantil. 

● Indique las pólizas exigidas en este tipo de contratación, especificando 
amparos, coberturas y valores asegurados. 

● Describa los mecanismos de gestión de riesgos implementados en este 
tipo de operaciones 

● Indique las ventajas concretas que, a juicio de la entidad, ha generado la 
utilización del mecanismo de Bolsa Mercantil en términos de eficiencia, 
transparencia y optimización de recursos. Además, señale si la entidad 
puede acreditar que este mecanismo resulta más favorable que otros 
procedimientos de selección. 

● Informe si han existido observaciones o hallazgos por parte de entes de 
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control, detallando su contenido y estado. Sumado a ello, Indique las 

medidas adoptadas para prevenir riesgos de colusión o afectación de la 

competencia. 

RESPUESTA: Se adjunta archivo con la información solicitada. 

Con lo anterior damos respuesta al cuestionario. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
RAFAEL ALBERTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
GERENTE GENERAL 
 
 
Elaboró:                 Manuel Antonio Santamaría Guzmán – Profesional 3 Subgerencia Corporativa 
  Fabian Leonardo Castro - Profesional 3 Dirección de Recursos Físicos 
  Jaime Guerra - Abogado Contratista Dirección de Recursos Físicos 
Revisó:  Eduardo González Mora - Subgerente Corporativo 
  Carlos Federico Salcedo de la Vega – Subgerente Jurídica 

Oscar Berardinelli – Asesor Gerencia General 
                                Luis Germán Vizcaíno- Asesor Jurídico Gerencia 


